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Nos informan que las restricciones al tráfico dispuestas para los días 17, 24 y 31 de 
enero de 2021 en Italia se han levantado. 
  
La restricción que se ha levantado es la de la prohibición de circulación de los vehículos 
destinados al transporte de mercancías por carretera con una masa máxima autorizada 
superior a 7,5 t., en estas franjas horarias según los días:  
 

• Desde las 9:00 hasta las 22:00 del 17 de enero  
• Desde las 9:00 hasta las 22:00 del 24 de enero  
• Desde las 9:00 hasta las 22:00 del 31 de enero  

 
Por lo tanto, los vehículos con una MMA superior a 7,5 toneladas podrán 
circular en los días 17, 24 y 31 de enero en las franjas horarias expuestas más 
arriba.  
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